
¿Cómo me acredito 
como víctima en 

el caso 007?

Este caso investiga el reclutamiento y utilización 
de niños y niñas en el conflicto armado.

El formulario de solicitud de acreditación se encuentra disponible en:
www.jep.gov.co

@ColombiaJEP @JEP_Colombia @JEP_Colombia

www.jep.gov.co

(+57-1) 4846980

Cra 7 # 63-44, Bogotá Colombia

info@jep.gov.co

Si usted fue víctima de reclutamiento:

Puede solicitar acreditarse ante la JEP

Si usted o un familiar fue víctima de reclutamiento 
por parte de las FARC-EP y desea acreditarse en 
el caso 007, podrá recibir asistencia en los *CRAV, 
*PAV, *ARN, y en las personerías municipales, o 
comunicarse al número (+) 484 69 80.

Con el apoyo de:



Y tendrá derecho a 
participar en el proceso

Usted debe diligenciar el formulario de 
solicitud de acreditación.

Relatar los hechos victimizantes.

Acreditar que es víctima de 
reclutamiento de las FARC-EP.

Aportar pruebas, participar 
en audiencias e interponer 

recursos contra las 
decisiones que se dicten.

Ser informado(s) del 
avance de la investigación.

Recibir acompañamiento 
psicosocial y representación 

judicial del Sistema Autónomo 
de Asesoría y Representación 

de la JEP (SAAD).

El certificado del Registro 
Único de Víctimas

Una denuncia de los 
hechos victimizantes 
ante otra institución.

Cualquier documento; por 
ejemplo, una declaración 

extrajuicio. 

La decisión judicial que lo 
reconoce como víctima.

De encontrarse en riesgo por su 
participación ante la JEP, podrá 
solicitar medidas de protección.

¿Cómo solicito mi acreditación como víctima?

¿Cómo?

Para demostrar que es víctima puede presentar 
alguno de estos documentos:


